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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No.37-2016-SEAF- UNA.H

*ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS PARA LOS
DEPARTAMENTOS DE JARDINENiA ¡¡TCIBNT, FI-ECTRICIDAD,

CARPINTERIá, FONTANERÍA SOLDADURA Y ALBAÑILERiA DE 1á.
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE Iá UNAH'

Nosot¡os. JLILIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad. sohera. Licenciada en

Sociología, hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.1518- 1954-00O75,

¡rccionando en mi condición de Rectora y en consecuencia Reprcsentante Legal de la

Liniversidad Naciona] Autónoma de Honduras, nombrada para tal cargo mediantc Acuerdo de

Nombramiento l3-20t3- JDU-UNAH, emitido por la Junt¿ de Di¡ección Uni!€rsitaria (JDU-

UNAH) con t¿cha veinte (20) de septiembrc del dos mil ¡rece (2013), quien en adelante y para

Ios efectos de este contrato me denominaÉ 'LA UNAH', por una pane y por la ot¡a la Señora

lf{RL{ EüGENIA §I{RADIAG.{ V.4,LLADARES. mayor de edad. casada, lngeniera

lndust¡ial. hondureña, de este domicilio. con Tarjeta de ldenridad ¡"o.0801-1977-11838.

rcionando en mi condición de Reprcsentanre L:gal de la Sociedad Mercrnril GIIAS,

SOCIEDAD ANÓNI}IA DE CAPITAL VARIABLE: sociedad constituida mediante

Escritura Pública número Setenta (70). autoriz:ü en la ciudad de Tegucigalpa" departamento de

Francisco Moraz:in. el tres (3) de marzo del año dos mil cuatro (20O1) ante los oticios el Notario

C. Felipe Danzilo. inscrita con el número Dieciseis ( 16). del Tomo Quinientos Sesenra y Uno

(561) del Registro tle Comerci¡ntes Sociales del Registro de La Propiedad Merca¡til Francisco

Morazrín. Centro Asociado I.P.. C¿imara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, debidamente

autorizada par¿ celebr:u este tipo de contratos, s€gún Poder Ceneral de Administración Amplio

y Suficiente, el cual consta en el Testimonio de Escritu¡a Riblica número treinta y cinco (35)

rutorizado ante los ot-rcios del Nota¡io Rafael Virgilio Padilla Paz , de t'echa veintitÉs (23) de

Sociales del Regislro Mercantil
I
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"Adqu¡¡ci,r ¡1. Equ¡Fx, §l¿¡.ri¡|cr c llrsr,nr.,3 p¡.¿ lÉ Dfprn¡ñ.nro.
dL rá.rrinüi¡, lli{i.ñ.. El.(Brid¿d, C¿rpinrerí¿, Fo¡¡¡rüiú, SoLl¡dur¡
v Nb.ñil.rl¿ .lc ¡¡ Dít Éc¡ó¡ d! sclvicio. C€n.d.! dc l¿ L¡,i]t}i"

abril del dos mil quince t2015). inscrita bajo el numero veintisiete mil quinientos cuarenta yuno (^\,
r:75.1I ). matntula número sesenta v nueve mil cuarenta ( ó9&lO) del Rcgistro tle Conlerciantes U\
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Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

M.D.C, quien en adel.ulte me denominaÉ *EL PROVEED()R", ambos en el pleno goce y

ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacid¿d legal para la re¿lizacióo de este

actot hemñi convenido celebrar el prcsente CONTRATO DE SUItrNISTRO DE BIENES

§o37-2016§EAF-UNAH PARA LA *ADQUISICIÓI OU nQUrpOS, MATERTALE§ E

I¡iSU}IOS PARA LOS DEPARTAMENTOS DE JARDINERiA, HIGIE"\E,

ELECTRICIDAD, CARPINTERfA, TONTANERÍA, SOLDADURA Y ALBAÑILERÍA

Df LA DIRECCIÓ¡V Or SSRVICTOS GENERALES DE LA UNA¡i", que se reginí bajo

contraro cor€sponde a la adjudicación de la Ucitación híblica Nacional No'01-2016-

SEAFUNAH, acro fo¡malizado mediante RESoLUCIÓN DE RECToRÍA RU No.39¡09-l0ló

de fecha veinticinco (25) de octubrc del dos mil dieciséis (2016).- gLÁ!§gLA§PqgNB:

OBJETO DEL COI{TRATo: El objeto de este contralo es la 'ADQUISICIÓN DE

EQUIFOS, 1VÍATERIALLS E T¡{SUilfOS PARA LOS DEPARTAME:{TOS DE

JARD§ÍERÍA, HIGIENF, ELECTRICIDAD, CARPINTERÍA, FONTA¡{ERÍA,

SOLDADURA Y ALBAÑILERÍA DE LA DIRECCIÓN DE SER}'ICIOS GENERALES

DE LA UNAH)', lal como se detalla en la Cláusula Serta del preseote contrafo.-

CLÁUSULA ITRCERA: *EL PRovTEDoR" deberá cumplir los requerimientos tecnicos

especiales que s€ dehllan a continuación: l) [¡s bienes que en virtud de este contrato se

comprometc a suministr¿f .EL PROyEEIX)R.. debeÉ entfegarlos según lo establecido en el

Pliego de Condiciones sus Adendums y anexos. así como con lo descrito en los documentos de

la ol'ena pfesentada. 2) Los bienes suminisirados ssnÁn objelo de revisión y Prueba por pale de

la comisión Espaciat de Recepción nombrada para verificar que cumplen las especificrciones

técrricas esablecidas: para ésta labor se cont¡rrá con la asistencia técnica de "EL

PROVEEIX)R', así como de los miembros Técoicos que integrcn la Comisión Especial de

Rccepción. En el caso que los bienes que se entreguen no funcionen pertectamente y/o no

correspondan a la calidad, Cafacterística.s y especiticaciOnes lécnica-§ Ofertadas serán ¡echazados,

estan<lo obligado *EL PROVf,EDOR'a rctirarlos y a rePonef los mismos de tbtma inmedi¿ti¡,
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cumpliendocon las mismas condiciones eslablecidas €n el Pliego de Condiciones y lasofertadas,

corriendo rodos los costos bajo ¡a responsabilidad de 6f,L ?ROVEEDOR". sin responsabilidad

presente conra.o. deberá realiza¡la'EL PROVEEIX)R' dentro del plazo de SESEYTA (60)

días calend¡rio, cooados ¿ partir de la fecha de entrega de las respectivas Dispensas de

Intrcducción u Orden de Compra Exenta.- Q!!§!f¿!_.,1Q!!!iS: YALOR DEL

CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor total de los bienes a suminisüarse en vinud d€

es¡e contrato es de SETECIENTOS TREINTA MIL CIENTO SETENTAY NUEVE

LEMPIRAS CON VEINTIDÓS CENTAVOS (L730,179.22). Et valor del conrato será

cancelado una vcz eniregados todos los bienes objeto del mismo y cuando haya sido emitida el

Act¿ de Rccepción Dehnitiva por parte de la Comisión Espocial dc Recrpeión, en la que se haga

constar la entrega de los bienes a eniera satisfrcción d€ 'LA UNAII" y en el plazo establecirlo

L'n éste Coriúato. sin embargo podr:ín hacerse pagos parciales contbrme las enuegas parciales

de los bienes. siempre ¡- cuündo estos no se¿rn pate dc un sistema que at'ecte la funcionalid¿d

del bien y una vez recibidos estos por pane de la Comisión Especial de Recepción que se nombre

pi¡ra ti¡l efccto se procedeni a la elabo¡ación d€l Acta d€ Recepción corrcspondiente l¿ sual

tendrií cariicter de Provisional. Cuando los bicnes no se preseriten de ¿rcuerdo a li¡.s

especiñcaciones solici¡adas por *LA UNAH', o pres€nten desperf€ctos o det¡ctos visibles. o

cuando ocurran taltantes o cualquier otra razón calificada, se bará constar estas circunstancias

en el acta de recepción. así como l¿rs insuucciones prtcisas que sedena

'EL PROVEEDOR" para que proceda a su rcposición. [a enrega y recepción definitiva o

pmial definitiva no podrá realiz¡¡r sin que se corijan las circunsiancias scñaladas. todo lo

cual deberá constar debidameate acrcditado cn el expcdiene rcspectivo, la rccepción percial

deñnitiva debení realiz¡rse dentro de los quince (15) dñs Mbiles siguienles ¡ la recepción

pmv¡sion¡1. El pago se hirrii conlbrme a las enrrcgas de los bienes y cuando h¡va sirlo emiüd¡r

el Act¿r de Recepción Detinitiva o Recepción Parcial Detinidva conesposdienre, por parte de la

Comisión Especial de Recepción, en la que se haga constff la enrregt de los bienes a entera

COñIR^TO tB §Ultl¡alsrRo DE AIE:\¡ES I§nJr-2Olá-\ÉAf.UNAH
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satisfacción de "LA UNAH" y en el pliuo estublecido en éste Cootrato. El valor totul del

coü¡rato está libre de todo gf:rvamen, en vista de que "LA UNAH' eslá €xenta del pago d€

impuestos segin el a¡tículo 16l párrafo segundo de la Constitución de la República" por lo que

'L{. UNAH" procederá a realizar los tr¿imites de exoneración cofi€spondiente- EI pago se hará

DESCRIPCIÓN DEL SUIITINISiTRO DE BIENES: "EL PROYEEIX)R" sc compfomete a

suminisuar los bienes objeto del pÉs€nts soritrato, confo¡me al dctalle que se mucstra eo el

cudro siguientc:

Pa¡tida No.ül - Elcctricidad

Ít"m Descriprión Unidades Cantidad
Precio

finitario Total

5 Coneclor emt l/1" de tomillo. Unidades 3m L.6.68 L.2.m4.00

6 ConBcbr em¡ 3/4" de tornillo. Unidades 100 L.10.14 L.3. r 32.00

7 Abr¿zadera de ll2" tipo uña- Unidades ,100 L.3..19 L.1.(}t7.0i)

Abrazadera de l/2" tipo omega Unidur.les ,100 L.3.82 L. I, r46-00

9 Abrazadera de 3/4" tipo uña. Unidadcs ,1fn L.3.80 L.l.l40.m

ll Tornillo dc l-ll2't12"
galvanizado.

Unidades 1500 L. 1.39 L.2.@1.00

rl Taco expansivo plásrico S-8. Unidades t 500 L.O.E5 L.1.275.00

rl Tapader¿ met¿ilica para roma. Unid¡des +(}() L.r1.76 L.7.104.00

l5
Interruptor bajo repello dt
palanca üpo vaivén 15 amp.

Llnidades 100 L.51.53 L.5.353.00

t6 Cable thhn UL l/0. mt l0o L.189.,r5 L.18,945.00

l3 Cable thhn LrL *10 color
blanco.

n)t 100 L. r 8_3.1 L.14.ó72.00

:.1 Cable thhn UL #10 color negro. lnt 800 L.l8.l4 L.14,ó72.m

:5 Cable thhn UL #10 color verd€. mt ll(x) L.lE.34 L. t.r.ó?2.00

l6
C¿ble thhn UL #12 color
blanco.

¡ltt I100 L.t 1.97 L. t.t.l&t.00

Cable thhn UL #12 color negm- rul l]00 L.l t.97 L.lJ.l6l.fl)
l8 Cable thhn UL #12 color verde. nrt r 100 L.t 1.97 L. r4,3ó4.00

l9 Cable thhn UL #14 color !'erde. mt :0(n L.8.03 L_ t6.060.rx)

-10 Cable tsi 3r l-1. tllt 500 L.l0.3l L.15,l55.Cro

Páeina | 
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.tI]Jz

:it Cahle tsj lx8. mt 50 L.t l2.ló L.5.608.00

56 Cinta métrica de i metros. u¡idades 5 L.93.l',? L..ró5.85

-í8
Escalera tipo a de 6 pias fibra de

vidrio.
unidldes -l L. r,353.82 L.5,415.28

59
Escalera tipo a de 8 pies fibra de

vidrio.
unidades L..1.016.41 L.6.032.lt2

Sub-'fotal Partida lio.03 L.179.081.95

Panida No.0.l -
it"'n Descripcirin l-'nidades Crntidad

Preci¡¡
[, nitario Trltal

t3
Bisagra metrilica :unlrilla de
l" con tomillo. Pares 60 L.50.88 L.3-052.80

:5
Bisagra metiilica anrarilla de
l- l/2" coo tornilb. Pares 60 L..f8.?6 L.1.925.óO

Bisagru metálica urnarilla «le

-l- l/2 con tornilb. P:xes 60 L.-59.85 L.3.591,00

.i-1
Pasador nretiilico amarillo de
t". c/u 100 L.3.1.3+ L.6.8.1.9.00

-16 Lh!ín de perilla p¡ra puena. c/u :00 L. t-17.50 L.t7.500.00

52

Matlera rustica de pino curada
de 2"x4"x 16' rMadera de
Grado).

Picza r00 L.136.47 L.-13.6.17.7 3

56
Silicón tr¿nsparcnte dc lóO
Cr.

Bote .1t) L-228.12 L.9.136.80

s0
Franelas de microtlbra súp€r
absortxnr de .18. Lb 5: L.19.07 L.4.1 I t.6.¡

s9
Brazo hidÍáulico pcsado de
9". clu :00 L.169.6E L.53.936.00

t1l8
Tomillo punta [ina para tabla
yeso de l-l/4". cabeza plana
tioo Phillios.

c/u .¡0000 L.0.28 L. r l:88.00

ll{ Broca para hieno de [/,1 c/u l:0 L.56.5ó L.6.787.:0

l15 Broca para hieno de 5/33". clu l]0 L.l8.04 L.I .36.1. lt{ )

07 Broca para hierro de 3/8". cy'u ri0 I-. lll-(¡-¡ L-9.810..r0

I:] Brcrca para concreto de 5/ló c/u 80 L.3.l.t).¡ L.2.723.20

l:5 Bru.-a pul concreto de l/2". c/u -l() L.92.09 L.3.ó83.ó0

Sub-Total Partida No.0-l I ..192.106.77

Pági¡¿ I 
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Panida No.05 - Fontaneria.

item Deseripción [.inidadcs C¡ntidad
Precio

Unitario
Total

l

Codo pvc de 2"x90 potable

liso.
c/u lt0 L.:5.5r L.3.061.10

Codo pvc de 2"x90o drenaje
liso.

clu l]0 L.t2.97 L.1,55ó..r0

-t

Ada¡ador pvc de 2" hembra
potabl€.

c/u
r20 L.t3.67 L.1.640.40

Adaptador pvc de 2" macho
potable.

c/u l]0 L. r.1.73 L.t.767.60

6

Codo pvc dc I - U2"r9O
potable liso-

clu |]0 L.t6.73 L.2.007.60

Tee pvc de l-112" potable
liso.

c/u l:0 L.7t.?8 L.2.553.60

9
Ada¡ador hcmbra pvc de

I I /2" potable.
c/u ti0 L.l2.t7 L.l,.tó0..{o

lo
Codo pvc de 1"x90 potable

liso.
c/u

:00 L.8.37 L. I .67.¡.fi)

lt
Codo pvc de l"x9o potable

con rosca.
c/u

:00 L.ll.76 L.2.7 52.U)

t2

Adaptador macho pvc de l"
potable liso.

r'lu
100 L.6.29 L. t.25E.00

l-i
Adaptador hcmbra pvc de l"
pouble.

c/u
200 L.7.t» L.1.598.00

Codo pvc 3/4"x90 potable

liso.
c/u

t00 L.4.46 L.892.00

t5
Codo pvc 3/4'x90 potable con

fo§c&
clu

100 L.6.70 L.1340.00

t6
Adaptador macho pvc de 3/4"
potablc.

clu
t00 L.3.46 L.ó92.00

t7
Adaptador kmbra pvc de

3/,1" potable.
c'lu

:00 L.3.99 L.798.00

Codo pvc 12"190 liso. c/u :00 L.?.8ó L.572.OO

co§tf, fO Da §UMtN¡SltO DB alsNÉs Nór'¿orÑE FINAH
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t9 Codo pvc l/2"x90 con rosca- c'lu :00 1..+.88 L.976.fi)

:0
Adaptador hembra pvc l/2"
potable.

c/u
100 L.1.70 L.540.00

:t
Adaptador macho pvc de l/2.
potable.

clu
t00 L.2.r5 L..l-10.00

Pegamenio pvc azul de secado

¡+ido.
clu

l6 L.3ó7.14 L,5 .8 77..1.1

:3
D€sa¡or¿dor de tuberÍá

obstruida en líquido.
Gal l]0 l-.89.1r1 L.10.701.60

:6 Llaves de pila de 3/4" c/u 80 L.l0-5.62 L.8..$r9.60

21 Llaves de pila de l/2". c/u 30 L.85.9 r L.ó.872.80

29 Tubo potable pvc de l "\6mts. [-i¡nce L.9.1.30 L.7.544.00

-i0

Tubo potable pvc de

3/4"x6mts.
Lmce

l.t0 L.ó1. r9 t-..1.895.10

ll
Tubo potable pvc dc
l/2"xómts.

[-ancc
130 L.57.51 L.-1.60t.60

,t: Niplcs HG rle l/2 'x.1" c/u r20 L. t.1.64 L.1.756.80

JJ \iples HG de 112"x3". c/u l:0 L. 10.81 L. 1.197.t0

-1-l Niples HG de 112"x2" c/u l]0 L.8.:l L.987.60

1.5 Niples HC de 3/,1"x3" c/u ll0 L.t1 .6t L.t.l t].t0
,'¡6 Niples l-lG de 314"x2" c/u lt0 L.10.90 L. r.308.00

llJ Niples HG de 1"x5" c/u s0 L.38.78 L.1.102.40

i9 Niples HG de 1"x4" rio L.31.56 L.2.52.r.80

-l{) Niples HG de l 'x3' c/u EO L.13.70 L.1.89ó.00

tl Niples HG de 1"x2". c/u ti0 L. t6.Or L.1.283.20

Crmisu HG de I12". c/u t60 L. 10..r r L. r.665.60
.11 Carnisa HG de 314" c/u 160 L.1.1.25 L.:,280.00
-¡.t C¡misa tIG de I c/u r60 L.2t.70 L_3.172.Ut

5l Tañn solido HG de l/2". c/u ó0 L.E.,13 L.505.80

Tañn copa HG de 3/4" 60 L.1,1.+3 L.805-EO

53 T¿pón solido HG de l/4" c/u 60 L.12.03 L.72r.80

5.1 Tubo HG de ll2"x6mts. [-i.ürce 2.r L.l r.r.57 L.7-549.68

l1) l-iia p¡¡rü hiero #80. Plieso t0 L.10.52 L.210..1{)

Suh-'fo1¿l Partida \o.05 1,.t09,991.72

c-olv¡f,¡To Oa §UiÍNrSt¡O OE Bl€¡{E9:\i.Jt-lrl6§F-{F-t,llH
'Adq..iit d. Eqú*'.+ fl¡s¡L.. ¡É.¡!tu p.É ro. Dcp.tr!ñdrú
dc r.rdiE¡1 Htín , ELs'*it¡¿ C¡rp¡nEdi. loEE'ia so¡d.¡!@
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Pa¡tida No.06 - Soldadura

Ít"m Dascripción Unidades (--anlidad Precio

Unit¿rio
Total

:8 Broc¡s para hierro de 3/16". C/u 60 L.4l.0t L.l.-160.60

.10 Brocas para hierm de 5/ló". C/u .¡0 L.177 .58 L.5,103.20

32
Brocas para hierm de 3/8".

C/u
{0

L. t 64.85 L.6,59¿1.0O

3l Broca.s para concreto de 5/ló. C/u 80 L.12.03

.t5 Brocas para concreto de 112". C/u rt0 L.9.20 136.00

12
Remaches de aluminio r-le

3/16"x 1l2", de 50O unid.
Caja

.1
L. I t 9.01 L.476.O8

.tl Remaches de aluminio de

l/8"x l/2". de 500 unid.
Cqia

-t
L.98.2.r L.392.96

-14
Remaches de aluminio de

-1l16"¡518". & 500 unid.
Caja .l L,lo8.8l L..135.1.1

.18
Disco para cone de metal dc

4"rl/8".
c/u

s0
L.32.t2 L.2.,§69.60

50 Disco p¿ra cole de met¿ü de c/u 60 L.7 5.2'r L..1.516.20

9"x t/8".

Sub-Total Plrtida No.l)6

Pa¡tida No.07 - Albañilería

Item Descripción L'nidades C¿ntidad
Precio

Ilnirario
Total

I Alambre de Amane. Lb 100 L.26. t4 L.5.228.00

t0
Clavo Acerado de l- l/2".
con cabcza

C/u 2ü) L.0.73 L.145.60

l9 Colorante Amarillo. Lb 60 L..1.1.83 L.2.6E9.E0

Sub-Total P¡lida No.l)7 L.8.063..r{)

CONftAfO DG S(¡Mr\¡tIno DE BIENES Nor-¿oñgAF.Uñ^H

"^dS'¡iiih dc EqoiF* !.I¡ts¡l. . tü"á¡. F¿ h. f).Fñ.'tmt8
,lc J¡dió.ri., tliaiú., ELdrÉd¡4 Cr?i¡r.r¿ Fdr.ci.. S.'ld.dB
y Arb.nibri. dG l¿ DiÉióá d. §di:io. O.Ér¡¡.. & L UNAI"
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iltt¡ra¡t l,¡.1 c\tt'atml Athi¡to»t¿ ,le &oaJurr¡s
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

Partida No.10 - Herramientas de

Ítem Descripción Unidades C¡¡nt¡dad
Precio

Unitario
Total

I

Siena de corte ransversal
f¡lm 200Ow / 1580w / u=
230vs / 8.8amp.

c/u I L.9.t95.42 L.9. t95.42

.l

Taladro ro¡o ma¡tillc
mediano,
l200w/l l0v/60hzr'0-
5ó00ipm ,con soporte

frontal

c/u L.5._188.32 L.1o.776.61

7 A tom i I ladora e léctrica 8rru** c/u 6 L.3,173.16 L. t9.&10.76

t6
S ierras bandas (sin rin) de 94''
para la caladora

c/u t6 L.l.{x 1.04 L. t6.65ó.61

:0 Cuchillas para cepillo n.5 c/u l-1 L.116.40 L.1.033.óO
Ccpillo con cscoñna e/u It L.173.21 L.l-385.92

35
Ertensiones meuálicas pnra

pintr:u de tO pies
c/u :5 I _. 1.10.70 L.-r.-i 17.-i0

Sub- li,t¿l Partida No.l{) I_.ó-1.6{t6.{E

Partida No.ll - Herramientas de Fontaneria

Ítem Descripción Unidades Uantidad
Precio

I:nitario
'[otal

Pulidor¡ rnedian¿:

lü)Ow,eléctrica, I l0v. c/u
I L.3.851.22 L.1.853.?2

J

Muleta demoledora elécrric¡
mediana.

l,í00w/ I I 0v/6ohzl2040ipm. c/u
I L.,t0.E2l._14 L..10.8: l.-_1.t

8 Llare ajustable N.l2 c/u 9 L. ró9.87 L.1.528.83

rl ,,'linianuo de aluminio para

hoja de segueta. c/u
l2 L.81.69 L.99:.:8

l.t
Llave bruja especial para

lav¡bo. c/u
L.157.94 L. t..l2 t.+ó

t6 Ti-iera grande cona lamina- c/u -1 L.130.9r L.692.7 3

COwraltO DA Slivlñlsrlo fre B¡EñF3 lvúlt-201ó"§E{P-(NAH

'^dqt¡i.k¡i¡ dc tiqüípc fiürr¡L. c Itu!¡G Fn t{B Dcp¡rr¡úñnB
d. r.d¡n ri& r{isi.r, ELcrrtrr.d, C¡lpür.r¿ r-,Fr.er¡a. núl¡duÉ
t Alb.¡liLl. d. l¡ Diñción dc S.ricio. Gtr.¡.. & l¿ tj'N^H-

t\/
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iltrnr.rxl¡rl &7*ual Á,u¡tmn r tb &)ondarcs

Ciuda¡J Universitaria
Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

:0
Semrcho para carpinteía 45

cm mínimo. c/u
5 L.160_59 L.802.95

ll Almádana 5 lb. c/u I L.:29.85 L.2.0óE.65

Punta grande 30 cm. c/u r8 L_ t 07.05 L. r.92ó.90

t6
Cinta métric¿ conra
impacto,rotulada ambas

caras. 30 m. c/u

3 L.233.17 L.700. r l

17 Nivel de gota. c/u 9 L.153.73 L. 1.383.57

.r0
Ba¡eta con uña sacaclavo 6{
cnl. c/tt

9 L.t51 .96 L.t,121.64

-ll Barra largo 1.75 m. c/u 9 L.601.-55 L.5.413.95

.li lllachete. c/u 9 L. t:1.75 L.l.l t 3.75

3.t Azadón l.l0 m. c/u 9 L.2t3.2t L.1,918.89

.r5 Hacha cona 45 cm de largo. clu -5 L. l6.r.l5 L. 820.75

_16 Hacha corta l -: m de largo c/u :! L.375.8ó ,.,.979._ir)

Sub-Total Partida Io,l I L.ó8.760.J2

Panida No.12 - Heramientas de Electricidad

Ítem Descripcién tinidades (lanlid¡d Precio
Unitario

Tolll

)1 Cinta de precaución- c/u 5 L. 175.0ó L.875.30

l8

Conos de precaución,

fabricados en pvc,

protección uv. resistentes a

impactos.

c/u (:t L.573.t6 L.3,;138.96

Sub-Total Partida No.l2 L.{.311.26

Panida No.l3 - Herramientas de Jardincría

Ítem Descripción Ilnidades (lantidrd Precio
Unilario

Total

I Cepillo de alambre. c/u 15 L.60.16 L.+,5 r9.50

.1 Tijcra de poda- c/u l5 L.1 I t.49 I-. t.672.15

1 Pala cuadrada pe<¡ueña. c/u ¡5 L,:Gr.27 L.9. r, 2.15

P,igir" I 
lrl

CONIIA¡O Da sUÍ¡Nl3Ito D€ BIF¡¡85 n¡or'20b'SElf'UNAfl

'Adqúiddón ú. f4ui¡o.' ¡L.r¡L. ! t¡¡úrs PD l¡. Dcr¿,ncnn¡
d. r¡rdicri., H¡ür. ELcltir.l¿A C¿.pi¡Eir' A.Á¡rú.ria Sd¡rdu¿
y Altiñil.rt¡ d. h Dtñ.ión & S.ñtio. CtÉ¡.. d. L UN^H"



' I I u¡oml,¡l -{!ia,¡ou¿/ -*tl,ilo»t t ,l¿ efct*lurae
Ciud¡d Universitaria

Tegucigalp4 M.D.C. Honduras, C.A.

Irüo.1.1

9 Escoba de rietal y plístico. c/u 75 L.llt.26 L.8,344.50

r0 R¡rs¡rillo cun'o leve. c/u l0 L.2 t4.90 L..1.198.00

ll Cuchara de mango. c/u 30 L.63.64 L. 1.909.20

t-1

Escalera 24 tipo
te lescópica- c/u I L.{,816.82 L.{.816.82

l6 Cinta de precaución. c/u 6 L.:3 r.01 L. | .38ó.06

Sub-'lirtal Partid¡ \"o- l -1 I..36.1-1E.58

P;rrri da - Herramientas de Servicios

Ítu- Descripción linid¡des (lantidad Precio
Unitarir¡

Trfal

l Troco horizontal tipo laganc
.100 kg.

c'/u L.1.9tto.92 L.5.9ór.84

Suh-'[olal Partida No.l{ r..5.9ót.8{

Parrida No.15 - de Pnrtccción

Itenr Dcscripci(rn []nidades (l¡¡n¡id¿d l'recio
Unitario

'l'ot¡¡l

tl ñlascarilla )95. c/u ll6 L.5.87 L.t.972.32

l6
Guante de comaza hiLsta el

antebrazo para soldar.
(ru tl L.289..1E L.3.473.76

t7 Gu¡ntes de cuero anticone L. c/u r56 L.90.62 L.l{. t36.72

IS Guantes de cuero anticone M. L.87.81 L.8.25ó.02

17 Cinta de precaución. c/u .10 L.9.1.22 L.l_768.80

Sub- I'ot¿l Parlida §o.l-i LJ l.ó07.ó2

\. \I,OR T0TAI, L.73{t.t79.22

de que *LA UllAH" efectué el pago, "EL PROVEEDOR" debe enregar ¡ 'LA UNAH'

lo s¡Buiente; a) F.rctura Comercial original a nombre de la Universidad N¿¡ciona.l Aulónoma

de Honduras TUNAI ; b) Recibo de pago originül a nombrc de l¡ Universidad N¿cir¡nal

.\utónorna ¡Je Honduras TUNAH) en rionde indique el número de lucturu que se cstú

Pá¡rina I 
I I

..t: IXX'UIIENTOS A ENTRE(;.{R PREVIO AL P.l,(iO: Antes

COIYr¡ TO DA §UMf:|{lslno DE B¡EñE§ Ner.20ltsA-rt-tiNll{
..rdqra¡ié'o & Eq¡iF., U¡.crirLr . IrtuM p.?¡ l- D.F¡r¡rn.nt¡
& r¡diÉia tltit - Eléi.iik4 CJp.oE.i1 fñl!¡Úá, §. d¡¡t6
y 
^i.¡i¡¡6ú 

d. L Di'<íin & S.d.ai. G...ra¡c. dc ¡. t \ AH"

V
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( Urircr¡i'l,¡,l ,\¡rürc|-éstinaw h €aulttro
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

cancelando: c) El Acta de Recepción Definitiva o Acta de Recepción Parcial Detinitiva de los

Bienes, debidamcnte firmad¿ por la Comisión Especial de Recepción nombrada para ul
efecto; d) L¿ Gar¿¡tí8 d€ Cdidad de los Bienes suminisr¿dos y e) Solvencia Fiscal emitida

por el Sen,icio de Administración de Rentas (antes DEI) .-CLÁUSULA OCTAVA:

FSTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Para el pago del valor de este contrato sc afectará la

cstructura presupuestada l-ü241-f2 'Equipo en Procero de Llcll¡clón - CLÁUSULA

W& PRECI(\S Y E¿YTREGA DE LO§ BIENES: [.os prtcios contenidos en la oferta

de 'EL PROYEEDOR" y en este Cont¡ato son tijos y no serátr objeto de modificación en

ningt¡n momento. [á entrega de los bienes se consider¿rá rcalizada cuando "l,A UNAH"

ef€ctivamente los rcciba en la lXr¡cckín de Scrvicic Geoe¡ales ubicado en Ciudad

Universitria y que estos reúnan la calidad, espcciftcrciones ¡écnicas y las demris condiciones

previstas en este contr¿to, en el Pliego de Coodiciones. sus Adendums, los anexos y en la

ofena de "EL PROVEEDOR". Si dentro del plazo establecido existen entregas parciales se

levantará una acta. la cual tendrá canttcr pmvisional. Cuando los bienes no se prcsenrcn de

acue¡do a l¿rs especificaciones solicitadas por *LA UNAH", o pres€nten desperfectos o

defectos visibles. o cuando ocun-an faltantes o cualquief ott"a razóo calificada. se hañi constar

esias circunstancias en el acta, así como las inslnrcciones pr€cis8§ que se den a *EL

PROVEEDOR'para que proceda a su rcposición. [: entrega y recepción deftnitiva n,,

podnin ¡e¿lizarse sin que sc corrijan las circunstancias señaladas, todo lo cual debeni constar

debidam€nte acfedil¡do en el expcdient€ respectivo. Dcspués de las inspccciooes, prucbas de

funcionamiento y verificaciones que efectué 'LA IINAH' de los bienes a suminist¡arse, se

levantará el Acta dc Recepción Definitiva o Acta de R€cepciótr Parci¡l Deñnitiva, §€8ún s€a

el caso y si sc cornprueba que los mismoe relinen todos los rcquisitos establecidos en cl Pliego

r.lc Condicioms y eo la ofena de -EL PROVEEITR-.- CLIUSULA DÉCIMA3 CASO

FORTUID O FLTERZA MAYOR: El incumplimicnto total o parcial de las obligaciones

que le comspondcn a 'EL PROVEEDOR'de acuerdo a este Contrato. no será considerarlo

como incumplimiento si s€ atribuye a casos de fuerza mayor o ca.§o forluito. debidamente

compmbados y aceprados por 4L.{, uf{AH".- CLÁUSULA DÉCIM.{ PRIMERA:

COIYIiAIO De $;M¡NItt¡O DE iIBNES Ñ3J?'2oÉSa FUÑAI¡

'Ad{ü.it d. Eauif.+ M¡¡.tah. . l¡.E Fr. lo. [LFrnortt¡,'
& r¡.{i'!rl¡ Hiic" ELcnaib4 C.a'il: 'í., fonr.ci. s.trd¡d5¡
y 
^D.d..i¡ 

d. L Di..tci¿,n & s.di.ió G.er.lr d. b UN^'c 
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'l.tananl¡l cYa¡bul -Jatinon¡ ,1¿ ú-onluncr
Ciurlad Universitaria

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.

SoLUCIóN DE CONTROVERSLAS O DIFERENCIAS: En caso de exisrir cualquier

divergencia o controversia que se deriven del pfesente conuato, las paftcs las resolvenin de

común acuerdo. de pcrsistir las mismas. ambas tienen expedito el de¡echo de acudir a los

Tribunales de Justicia, en cuyo efecto la Socicdad Mercantil GMAS. Sá- DE C.Y., renuncia

a su domicilio y se som€te expresrmente al domicilio de ..LA UNAH, en Tegucigalpa

Municipio d€l Distrito Central, Depanamento de Francisco Morazán.- CLÁU§ULA

DECIIIA SEGU \DA: NO'I'IFIC.{ClofiES: Cualquier Do¡ificeión que hagan la5 panes

contraBntes. deberá ser por escrito. por fax, corrco electrónico o corrco certiiicado ¿ las

direcciones siguientes: Depanamento de Adquisiciones Mayores de la Secretan'a Ejecutiva de

.{dminis&ación y Finanz¡s, dirigido ¿l Abogado Luis Alonso Cuestas, en calidad de Jefe del

Depaftameoto d€ Adquisiciones Mayorcs de esta dcpendencia, ubicada en el Sexto piso del

Edif icio Administradvo Alma Mater, Tel: 2216-ólü). Extensión I l0l I I y la Señora IIARIA
EUGENIA ÍARADIAGA Y.{LLADARES. en su condición de Representante l-egal de la

empresa GMA§, S.rl. DE C.V.. en su olicina de Tegucigalpa- M. D. C. ubicada frenre a l¡
rotonda que se encuentra ül fin¿l del Boulevard Mo¡azrín. conriguo a Gasolinera U\O. cmi¡il:

e ugenia@ gmashn.corn: teléfonos (504) 2263-8823 y 9.1694ó87.- CLÁUSULA DÉCIlfA

EB§EBA¡ ENI!trENDAS, ÑIODIFICACIONES Y/O PRORROGAS: Toda enmienda,

rnodificación y/o prorroga deberá rcrüizane dentro de los límites legales con sujeción a los

requisilos corrcspondientes. Tulas l¿s modific¡ciones y/o prorrogas que solicite 'EL
PROVEEDOR" a *LA UNAH-, en cuanto s€ retier¿n a la modificación del plazo de enuega

csablecido en la "CLÁUSULA CUARTA' del gesente contrato. ó de cualquier otra

cstipulación que no afecte la naturalcz¿ o la cuantía de las prcstaciones, deberán prcscntarse

por cscrito ¡DtC3 dc l¡ fech¡ dc vmcimiento del phzo de eolEg¡. ljs solicitudes que no

se prcsenter dentro del plazo señalado no seráo consideradas. Todas las solicitudes de

modilic¿aión y/o prorroga que presente *EL PROVEEDOR" dentm del plazo s€ñ¡lado,

estan¡n sujeta.li a la aprobación de 'LA UNAH'y las mismas procedenín cuando la c:utsa que

orisinó el aúaso no sea imputable ¿'EL PROVEEDOR' y que dichas crrcunsranciur consten

dcbidamente acredihd¿s. En todo c¿so. la moditicación vlo prorroga al plazo de entrega ser¿i

COTY¡ TIO DE SUMIN¡ST¡O OE AIE\E§ T'O.'.2O¡ó.SÉAF.U:Y H

'A¡tqo¡iii. d. E¡¡uiF,., }f.!aüL, . ldu.¡u F¡¡¡ h. DGFñtm6r6
& rúdiEi., Hi.i.r.. El. EaiL¡¡. (¡rpior..i& F,.áñi1 i*t¡¡uo
v A¡üriiLi{¡ & l¡ Diñaór dc §.ñi.io¡ cñd¡L. d.l¡ U:\AH'

l',igir, I 
l3
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¡Ltnmr*kl &brururl Aatoao¡ra,l¿ úon larm

Ciudad Universitaria
Tegucigalpa, lVI.D.C. Honduras, C.A.

por un período de tiempo proporcional al tiempo de atraso. Al suscribirse cualquier enmienda.

¡nodificación y/o prórroga *EL PROYEEDOR'. deberá ampliar la garantfa rendida püa

cubrir satist'rctoriamente el cumplimienüo del Co tr¿to. Todas las enmiendas, modificaciones

y/o prorrogas dcl Contr¿to serán fror escrito. y debenin ser autorizadas prcviamente por "LA

UI{AH'.- CLÁUSTJLA DÉCI}TA CUARTA: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN:

Queda terminantenrntc pmhibida la cesión de estc contrato o subcontratrión de tercefos,

salvo que la cesión o subcontratación sc haga con autorización expresa de *L\ UNAH'. Lá

violación de esta cláusula daní lugar a la resolución dcl contrato de pleno derecho y a la

c'jecución tle la Ga¡antÍa tle Cumplimiento.- CLÁUSULA DÉCIMA OUINT.,I:

SANCIONES: l.- Si "EL PROVEEDOR' incumpliesc con la entrcga de la garantfa de

cumplimicnto o :;e negasc a suscribir el contrato se ha¡á €fccúva la Ga¡antía de Mantenimicnto

de Oferta.- ¿- Si "EL PROVEEDOR'incumpliese cualquiera de las obligaiones que asume

cn est€ Contrato. s€ ejecutaá la Garantía dc Cumplimiento. 3.- Si "EL PROYEEIX)R" no

cumple con la entrega de los bienes en el tiempo estipulado se aplicar:á la mult¡ diaria del

cem purto diecfurcho porcienio (0.1t% ) c¡lcr¡Mr sobrt el s¡ldo del nmnlo del coltrato'

en base a lo establecido en el Afículo 70 de l¡s Disposiciones Generales del Presupuesto

General dc In8xesos y Egesos dc la Reprlblica y de las lnstittlciones Descentralizadas para el

ejercicio fiscal vigente, conienidas en el Decreto trgislativo No.l68-2O15' publicado en

Di¿rio Ohcial [á Gacela el dfa dieciocho (lE) de Dici€mbr€ de dos ¡nil quince 12015) y

4.- Si *EL PROVEEIX)R' no pres€nEra la Garantía de Calidad se ejecuta¡á la Garantía de

Cumplimieoro.- CLÁUSUL.{ DÉCuvIA SEXTA: cA Du I, l{: Son

causas de rcsolución del prescnte contrato: l) El incumplimicnlo de cualquiera de las cláusul¿s

tle estc cont¡ao: 2) [¡ falta de constitución dc la Gar¿ntía de Cumplimiento de Contrato o de

las demás garantías a cargo rlc 'EL PROVEEDOR' dcntro de los Plazo§ coÍ€§Pondicntes;

3) La disolución de la sociedad rmrcand GMASi' S.A. DE C.V.; 'l) l¡ declar¿cióo de quiebra

o de suspensión de pagos de "EL PROVEEDOR' o su comprobada incapacidad ñnanciera;

5) Los mo¡ivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificad¿s cof ) caso

tbfuito o t'uer¿a

¡'¡{¡1.a I 
ll

mayor, sobrcvinientes a la celebración del conrato. que imposibiliten o

@ñft^to OB SlrllINÉr¡O DE llEÑEl Nct'¿oLSE^l'Ui-All

'Ad$útió. & f,qoipú, t{.Ei.L, G lúE Fr. b. D.f.¡t DCiI'
.t r¡¡di.da Hii.., ELct i.id.4 C.tPi¡l.ri+ fútrE l* SoU.dü¡
,^rbaiLth & L Diñió.r ¿. Scdicit G.É.L. &r. UNAH'
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r Um¡ad,zl *lawul Attónand,le dt),nluro
Ciudad Universitaria

Tegucigalpa, iVLD.C. Honduras. C.A.

lgmven despmporcionadamente la entrega de los bienes; ó) El mutuo acuerdo de las panes y

7) Las demás que est¿blezca expresarn€nte el contrato, la lry de ConEatación del Eslado y su

Reglamento.-

CONTRATG "LA UNAH" @r:í modificar por razóo de inteÉs público el presente

conirato y acordar su resolución dent¡o de los límites y con sujeción a los requisilos y efecfos

señaladoa en la l.ey de Contr¿taciófl del Estado. Cualquier modiñcción que rcalice 'LA
UI\AH" a este Contreto, debeá efec§¡arse de común acuerdo por las panes contratantes por

medio de notificaciones por escrito con diez (10) dfas cahndario dc anticipación a l¡ fech¡

estipulada pora l¡ etrtrq¡ de lc bicncs y debiendo observarse y aplicarse las mismas

tbrmalidades empleadas para la suscripción de la obligación principal.- CLÁUSULA

DÉCIMA OC"rAvAi !}!8AN!Íl§¡ 'EL PROVEEIX)R". esrá en la obligmión de

presentar a favor de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ([-iNAII). las sarantías

\iruient!'\: al G.{RAYI'IA DIi (lt'§IPl,IllIE\TO DE COYIRATO. por el l5l,i del

vabr del coolr¡to. que equivale a la sum¡ de CIENTO NT EVE IIIL QUINIENTOS

VEINTISEIS LEMPIRA§ CoN OCÍIENTA Y OCHO CENTAVOS (L.llR§26.88), la

cual se enu€g&ná dentm del térm¡no de ocho (E) df¡¡ calc¡d¡río siguientes a la I'echa de la

notificacióo de la adjudicación y €stsró vigentc h¡sl¡ sefu (6) m€scs dcspués de esa

notificación- Esta Carantía deberá llevar una cláusula que estipule que la misma po&á ser

ejecutaü a simple rcquerimienlo de la Universidad Naciooal Autónoma de Honduras

(UNAI[), acompañada de un cenificado dc incumplimiento emitido por 'LA UNAH". b)

GARANTÍA DE CALIDAD, la que se deber:á presentar al momento de la entrcga definitiva

de los bienes objeto del contrato y cuando éstos hayan sido recibidos a entera satisfacción de

'LA UNAH". La C¡r¿núa d€ Calidad será para grr¿ofiar la calidad dcl suministro por el

5% del val,or del Contrato, la que equivale a TXEBITA Y SEIS ivilL QUINIIü\TO§
()CEO LEIIPIRAS CON NOVENTA Y SE¡§ CENTAVO§ (LJó5OE 9ó), con un¿

vigencia de un año contado a partir de ls fecha de entrrga y recepción detiniúva o parcial

detinitiva del suministro. Esta garanla dcb€ llevar una cláusula que estipule que la misma

COnr.TI¡tO ¡rE SUMl¡¡lSTlO DE BlÉñEs ¡tlr-t-loró-§E^f-t {^tt
"AdqÉi.tiiiñ & EquiF. ¡l¡i.r¡L. . fBl¡!ñ Fñ Li Dcp¡r6n ú
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debe s€r ciecutada a simple requerimienro de rLA UNAH', acompañada de un ceniticado de

incumplimiento emitido por'LA UNAH'. La ejecución de la Gar¿ntía de Calidad no eximirá

a 'EL PROYEEDOR" de la obligación de reponer los bienes defecruosos.-

establecido €n el Anículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Riblica

(LTYAIP) y con la convicción de que eütando las prácücas de comrpción podrcmos apoyar

Ia consolid¿ción dc uoa cultur¿ & ransparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de consatación y adquisiciones del Estado, para asf fortalecer las bases del esrado de

de¡echo, nos comprome¡cmos librt y voluntarianente a: l) Mantcner el más alto nivel de

conducta ética moral y de respeto a las leyes de la RepÍblica así como los valorcs:

L\TEGRII}AI}, LEALTAI} CONTRACTUAI, EQI,'IDAD, TOLERANCIA.

TMPAR.CIALIDAD Y DISCRf,CIÓN CON LA INTORMACIÓN CONFIDE¡ICIAL

QUE MANE AMOS, ABSTE¡ÍIENDON(» A DAR INFORITIACIONE§ PÚBLICAS

SOBRE LA MISMA, 2) Asumir una estricta observancia y aplicaión de los principios

fundamentalcs bajo los cuales se rigen los procesos dc contratación y adquisiciones públicas

establecidas en la lry dc Contratación del Estado, tales como transparericia, igualdad y libr€

competencia: 3) Quc durante la ejecución del contrato ninguna persona qu€ acnia debidam€n¡e

¿utorizada en nuestro nombrc y represenmción y que ningrín empleado o trabajador, socio o

¿sociado, au¡orizado o no ¡ealizar¿: a) Pnicticas comrpivas, entendicndo éstas como aquells

en la que se ofrece d¿r, r€cibir. o solicita¡ dir€cta o indirectamente. cualquicr cosa de valor

para influenciar las acciones de la otra pane; b) P¡ricricas Colusorias: entendiendo esurs como

qrcllas en las quc dcnoten sugieran o demlrcstf€n quc exist€n un rt¡erdo malicioso ent¡c dos

o más panes o entrc una de las partes, y uno y varios terccros, realizados con el propGito dc

alcanzar un propósilo inadccuado, incluyendo influerrciar de forma inaPropiada las acciones

de la otra parE; 4) Revisar y vcrificar toda la informlrción que deba ser presenbda a través de

terceros. a la otra p¡rtc para efectos del contrato y dejamos manifesterdo que durante el Proceso

de cont¡atación o adquisición causa de este contrato, la inlbrmacióo intercambiada t-ue

debidamentc revisada y veritlcada por lo r¡ue ambas pane§ asumen y ar§umiñin I'r

CONrl tO DB §ÜMltlslro DE glENEi N.-r'¡oló'sEAP_U\¡l¡

'Adqü¡iiirr dG EquiF.' }l.r.ri¡b. lúl¡¡ür Fr r,. D.F¡t ñ..nt
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responsabilidad Ínr el suministro de información inconsistentc, imprecisa o que no

conesponda a la realidad, piu-a efectos de estc contra¡o: 5) Mantener la dcbida confidencialid¿¡d

sob¡e toda la información a que se tenga rrcceso por razón del conlÉrc, y no proporcionarla ni

divulgarla a terccros y a su vez, absrenemos de uülizarla para hnes distiotos; 6) Aceptar las

consecuencias a que hubierr lugar, en caso de declara¡sc el ir¡cumplimi€n¡o de alguno de los

compmmisos de esta Cli¡usula por Tribunal competente. y sin perjuicio de la rcsponsabilidad

civil o penal en la que se incurra:7) Denunciar en forma oponuna ante las autoridades

coÍespondienfcs cualquier hecho o ac¡o ifiegular cometido por nuesros empleados o

trabajadores. socios o ¡xociados. del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

constiiutivo de retiponsabilid¡d civil y/o penal. to anterior sc extiende a los socios, ¿sociados.

cjecutivos y rabajirlores de rEL PROVEEDOR'. Et incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cl¡íusula dará lugac A) De o¡rte de.[L PROVEEDOR.: t). A la

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de lis respoosabilidades que pudieren

deducírsele; II) A la aplicación al tr¿bajador, ejecutiyo. representanrc, socio, asociado o

aporler¿rdo que hava incumplido est¡ cláusula de las sanciones o medid¿s disciplinari,rs

derivados del éginEn laboral y. en su caso en¡ablar las acciones legales que corrcspondan. B)

Dc prrtc dc 'LA UNAH': I¡ A la eliminación definiriva de .EL PROVEEIX)R- del

Registro de Proveedorcs y Contratistils que al efccto llevare para no ser sujeto dc elegibilidad

futura en procesos de contratación: II)- A la aplicación al empleado o fu¡¡siona¡io iÍfractor. de

las sanciones que correspondan según el Cddigo de Conduch Édca del Servidor hiblico, sin

perjuicio dc exigir la responsabilidad administr¿dv4 civil y/o penal a las qué hubiere lugar.

Las putes manihesun la aceptación d€ los compromiso6 adoptados en la presentc cláusula

bajo el entendido que la misma forma pa¡tc inrcgral del prEsenl€ conirato.- CLÁUSULA

VIGÉjlstrUA: DOCUMENToS oUE ToR.ÜTAN PARTE DEL coNTRATo: Forrlan

pane del prcsentc Contrato los docum€ntos siguientes: a) El Pliego de Condiciones de la

Licitación, b) La ofena presentada por'EL PROVEEDOR' y sus demás documcnros, c) El

Acu de Apenur¿ de Ofert¿s, d) El Informe de An¿ilisis y Recomendación de Ad.iurlicirción. e)

La Resolusión de Rectoría en el <¡ue se rdjudicó el contrato y la notilicación de adlulicación-

CO¡Y¡I¡^IO DE SUM¡NI§TXO D¡' ¡IENPI I{.J7.2OI§§E¡f.UN H
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f) [¿ Garantía de Cumplimiento de Conl¡ato presentad¿ por "EL PROVEEIX)R" y S) tá

Gar¡nría de C¿lidad y h) Otms documentos suscritos por las paíes contratantes en relación

directa con las obligaciones de este conrr¿¡o.- CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA3

CLÁUSULA DE ACFfiACIÓN3 Ambas partes ma¡ifestamos estar dc acuerdo con todas y

cada una de la§ cl¡áusulas de €ste contrato y acep¡amos cn su totalidad su contenido. estando

vigente a paftir de la fecha d€ su firm¡¡ y hasta que se cumplan todas las obligaciones

esü¡bleiidas. compmmeüéndose a su fiel cumplimiento. El prcscnte conEato s€ lirm¡ en

cuatro (4) ejemplares del mismo texto en la Ciudad Universitaria a los diecisiea ( 17) df¡s del

rnes de marzo del año dos mil diecisietc (2017).

]!I.\RÍA EU GA V.

RECTORA REPRESENTANTE I,EGAL
G]\IAS, S.A. DE C.V.
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